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Artículo único.- En ¡a gratuidad de las actuaciones administrativas a favor de los
trabajadores reconocida en los artículos 1° y 28 de la Ley N° 18.572, de 13 de setiembre
de 2009, en ia redacción dada por el artículo 8° de la Ley N° 18.847, de 25 de noviembre
de 2011, queda comprendida cualquier contraprestación, comisión o precio que cobren
ias instituciones bancarias por ios servicios bancarios u otros de su giro, ante eí pago que
realicen por orden judicial de los fondos depositados en cuentas bancarias, en los que los
trabajadores sean acreedores por cualquier crédito laboral o los funcionarios públicos por
remuneraciones.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 12 de
setiembre de 2023.
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